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POR tA CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE EL EXPEDIENTE H AB-O37.2O I O

EL DIRECTOR DEt INSTITUTO DEPARTAMENIAT DE §ALUD DE NORTE DE SANTANDER,

En uso de sus focultodes Consliiucionoles y Legoles, en especiol los conferidos por
el Decreto 00034ó de 2017 , lo Ley I 0 de 1989, Ley 100 de I 993, lo Ley 71 5 de 2001 ,

Ley 9 de 1979, el Decreto 2240 del 09 de diciembre de l99ó del Minisferio de
Solud, Resolución 1043 del 3 de obril de 200ó (modificodo por lo Resolución 2003
de 20141, el Decreto iOl I del 3 de obril de 200ó del Ministerio de Solud y
Proiección Sociol (Compilodo por el Decrelo 780 de 201ó), el Código de
Procedimiento Administrolivo y de lo Confencioso Adminiskoiivo (Ley 143/ de
20111, y demós Normos Concordonles y ofines.

CONSIDERANDO

Que, lo Dirección del lnstilulo Deportomentol de Solud medionte Auto del l8 de
Junio de 2010, ordenó lo operluro de invesiigoción odministrolivo de corócier
soncionolorio contro SALUD SOCIAL NORTE DE SANTANDER IPS S.A.S., por lo presunto
follo odministrotivo en lo que hubiero incunido respecto o prestor servicios de
oiención en solud, incumpliendo los condiciones de hobilitoción hollodos como lol
por lo Comisión Verificodoro en lo visilo reolizodo el dío 2l de Diciembre de 2009.

Que, revisodo el expedienle HAB-037 de 2010, se observo que los occiones y
omisiones en que presuntomenle incuniero SALUD SOCIAL NORTE DE SANTANDER
IPS S.A.S., por lo presunto follo odminislrotivq en lo que hubiero incunido respecto o
presior servicios de otención en solud, incumpliendo los condiciones de
hobilitoción dieron lugor o que el f nstitulo Deporlomenf ol de Solud, previo el
trómite odministrctivo conespondiente, exp¡diero lo resolución No. 000844 de fecho
I 4 de morzo de 2013. resolución lo cuol fue nolificodo personolmenie ol
representonte legol de lo entidod, quien en lo oportunidod procesol interpuso
recurso de reposición el cuol fue resuelio medionte lo resolución 00'1039 de fecho
25 de mozo de 2014 y notificodo medionte Edicto el cuol fue frlodo en lugor visible
de lo Oficino de Vigiloncio y Confrol el dío 8 de obril de 2014 y desfijodo el dío 28
de obril de 20],4, quedondo de eslo monero ejecuioriodo el ocio odministroiivo el
dío 29 de obril de 2014.

Que uno vez e.jecuioriodo el octo odminislr<rlivo en mención y no obslonie que el
lnsfituio Deportomenlol de Solud no contobo con Io Oficino de Cobro Coocfivo, lo
Oficino de Vigiloncio y Conkol reolizó fodos los diligencios necesorios o efectos de
hocer efeciivo lo sonc¡ón pecuniorio impuesto o SALUD SOCIAI NORTE DE
SANTANDER IPS S.A.S., y poro ello expidió los oficios l200 de fecho 25 de lunio de
2014, 2347 de fecho 5 de ogoslo de 201ó. 2348 de fecho 5 de ogosto de 201 ó, o fin
de reolizor con el cobro persuosivo de lo sonción impuesto,

Que desde lo fecho de ejecutorio del oclo odm¡nisirolivo soncionotor¡o No. 000844
del 14 de Mozo de 2013, que fue lo del 29 de obrril de 2014, fecho en lo cuol se
notificó lo resolución que resolvió el recurso de reposición o Io fecho, hon
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tronscunido 5 oños ;, 3 meses, perdiendc de esio monero lc ejecuioriedod el oclo
odrniniskolivo en mención,

Que. el procedimiento odoptodo poro ei desonollo de esto invesligoción es el
conienido en lo Ley 1437 de 20'l I , lo cuol esloblece en su ortículo 9l en
concordoncio con el orlículo óó del C.P.C.A., lo siguienle:

"PÉRDIDA DE EJEGUToRIEDAD DEL AcTo aDMINISTRATIVo. Selvo nonne exiresa en cont.ario ios

actos aclminisiraiivos sn firr¡e se.á!1 ob|gaiorlos mienli¿s ni ha,var sido anlladcs pqr la Jurisdicción Ce lN

Ccnlenoicsl Arim rjglretivo. Percierár obliOatcriedad y. por la tai.lc no pcd.án ser eje.Lrie.l.s en los

sigirierlies ¡]asos

1. Clrando sea¡ suspenciüLie prcvisrcnail¡ei'rie sü$ efectos pr. l¿ iurisLlicció¡ de io aoqlencrLio

Adr¡inistratrvo.

2. CL,ra¡do Cesaparezcan sus ir]ndamenlos de hec.hc o iie derechc.

3-Qlerrdo 31 lnilS qe cin¿o í5) 3ie: !É j!!q] -r l{L É,1" s!&4qad qq,ld fgdtaq_LlSs _¿9_1_q.s jtsq.e
SqiiE§¿orua! pg|qltigtuÉ¡S! (f l sulra!.ado es nile§trc')

4. CuanCc eÉ cunrpla la candrcrór |-l"":;olui¡ra a que se enc.r€ntÍe sonreiicc el actt.

5. Cuaírdo pierdan visencie

Que, teniendo en cuenlo lo onterior y configurón<1ose lo señcL:clo en lo ley 1437 de
201 1, por !c cuc! se rige lo presente investigcción, esia ln:iitución Deportomentcl,
en virtud de los goroniícs legoles que le osisie o lo invesiigodo, procede o ociucr
conforme o Derecho osí.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que en oros de gcrrontizor lo seguridod jurídico en los ociuociones stlriidos por eslcr

lnstitución Deportomentol, considero procedente el orchivo del expediente HAB-

037 de 20i O. que coniiene los octuociones odministrotivos odeloniodos por lo
Dirección del lnstitulo Deportomenlol de Solud de Norte de Sonlonder, en cobezo
del Subgrupo de Vigiloncio y Control, por el ocoecimiento de los tiempos poro
e.jercer Io foculiod de cobro cooctivo o lo Persono Jurídico SALUD SOCIAL NORTE

DE SANTANDER IPS S.A.S., preslodor de servicios de solud, con reloción o lo presunto
vulneroción de lo normo sonitorío vigenie en que incunió lo invesligodo por hober
incumplido los condiciones de hobilitoción hollodos como tol por Io Comisión
Verificodoro en lo visilo reolizodo el dío 2l de Diciembre de 2009, ho perdido su
+,,^-^ ^;^^¡ !+^ri^
, uur¿v ulveu,vr¡u.

Que lo Junto Directivo del lnsiilulo Deportomeniol de Solud en oros de evitor lo
pérdido de lo ejecutoriedod de los octos odministrotivos emonodos de los
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dependencios que iienen o corgo lo Vigiloncio y Control Ce lcos prestcdores de
solud en el Deportomento, expidió del Acuerdo No. 017 de fecho 4 de Diciemb,re
de 2018, creondo lo Oficino Jurídico de Cobro Persuosivo y Coociivo y medionte
lo resolución 1414 del 24 de Abril de 20'19 se odopló el Monuol poro el Cobro
Persuosivo y Cooctivo en lo lnstitución,

Que en reiteroclo jurisprudencio el Consejo de Estodo ho concepiuodo que lo
pérdido de fuezo ejecutorio solo puede ser objeio de decloroiorio generol, en
sede odministrotivo, yo de monero oficioso por lo outoriciod que profirió el octo. o
en virlud de lo excepción consogrodo en el ortÍculo óZ del Código Contencioso
Administrolivo. que el ¡nteresodo puede interponer onfe lo ejecución del octo
odminislrotivo que se eslime ho perdido ciicho fuezo. {Expedienle 4490, Consejo
de Esiodo, Sección Primero, Providencio del l9 de febrero de 

,l998.)

Que el Arfículo 209 de lo Conslitución Político señolo que "Lo función odminislrotivo
estó ol servicio de los intereses generoles y se desonollo con fundomento en los
principios de iguoldod, morolidcd, eficocio, economíc, celeridod, imporciclidcd y
publicidod n-iedionle lo descentrr:lizoción de funciones."

Que los ouloridodes tendrón el impulso oficioso de los procedimientos en virtud del
cumplimienlo del principio de celeridod y el Debido Proceso enlre otros.

Que el Código de Procedimienlo Adminisirolivo y de lo Contencioso Adminisfrotivo
en el Arlículo 30ó eslobleció lo referente o los osuntos no consogrodos en lo
normofividod especifico poro lo cuol remile ol Código de Procedimienlo Civil en lo
que se refiere ol objelo de lo presente octuoción: "En los ospectos no
contemplodos en este Código se seguiró el Código de Proced¡m¡enlo Civil en lo
que seo compofible con lo nofurolezo de los procesos y ociuociones que
correspondon o lo jurisdicción contencioso odministrotivo".

Que Cuondo en el morco de lo previsto en el literol b) del ortÍculo 4" de lo Ley 716

de 2001, se den los presupuesios relocionodos con lo ierminoción del proceso de
jurisdicción coociivo por prescripción de lc occión, esfc podró ser decrefodo de
oficio y se orchivoró el expeclierrfe respeclivo".

COMPEfENCIA

El lnsliluto Deporlomenlol de Solud de Node de Sonlonder proviene del siguiente
morco norrnotivo: Arl- 23 de lo Consliiución Político. Art- 49 de lo Consiilución
PolÍtico. inciso 2'del Ari. 79 de Io CP, Art.176-4 de lo Ley 100 de 1993, Art. 43 de lo
Ley 715 de 2001. Decrelo 2240 del9 de diciembre de 199ó del Ministerio de Solud y
Art. 53 y 54 del Decreto l 0l I de 200ó compilodo por el Decrelo /80 de 201 ó, del
Ministerio de Solud y de lo Protección Sociol.

En mérito de lo onteriormente expuesto,
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POR tA CUAL SE ORDENA EI ARCHIVO DE EL EXPEDIENTE HAB.O37-2010

RESUETVE

ARTICUIO PRIMERO: Ordénese el orchivo definitivo del Expedienie HAB-032 de
2010, que contiene los octuociones odministrolivos odelontodos por lo Dirección
del lnstituto Deporlomenlol de Solud, por los hechos considerodos en lo porte
motivo de Io presenie resolución en contro de SATUD SOCIAI NORTE DE

SANTANDER IPS S.A.S., ideniificodo con NIT No. 80400394&7, con Código de
Prestodor No. 540010085&01 .

ARTICULO SEGUNDO: Noiificor en los términos del Código de Procedimienio
Administrolivo y de lo Contencioso Adminisiroiivo (C.P.A.C.A), o SATUD SOCIAL
NORTE DE SANTANDER IPS S.A.S., identificodo con NIT No. 804003948-7. con Código
de Presiodor No. 540010085ó-01 , quien poro Io époco de los hechos se
encontrobo ubicodo en lo Avenido 3 No. 2GB8 del Bonio Blonco de esto cíudod,
ol representonte Legol y/o quien hogo sus veces en el momenlo y dodo que en lo
ociuolidod esto empreso no se encuenlro regislrodo en el REPS, lo notificoción se
deberó hocer por oviso. como lo prevé lo ley, hociéndole sober que contro lo
mismo no procede recurso olguno.

ARTICUIO TERCERO: Lo presente Resolución rige o portir de su noiificoción.

NOflFíOUESE Y CÚMPLASE

Expedido en Son José de Cúcuto, o los
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